
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Javier Gutiérrez.

 Preocupación  por  bajada  para
pescadores en el balneario Kiyú

EDIL  JAVIER  GUTIÉRREZ. Muchas
gracias, señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  queremos
hacer  referencia  a  un planteo  que
nos  hicieron  llegar  vecinos  del
balneario Kiyú.

(Se muestran fotografías).

En pantalla  se  muestra  una
invitación  que  nos  enviaron  que
dice: «La Comisión de Kiyú, junto al
Municipio  de  Libertad  y  a  la
Intendencia de San José, realizará el
27  y  28  de  abril  jornadas  de
construcción  de  cercas  captoras
usando  podas  de  jardines  de
espacios públicos del balneario».

Esta  actividad  tiene  como
objetivo aprovechar  la  poda de los
árboles  y  de  los  cercos  de  los
jardines  para  colaborar  con  el
proceso  de  restauración  de  las
dunas  y  arena  de  Kiyú.  Considero
que es una actividad relevante. Se va
a hacer una campaña de limpieza en
el  balneario, entre el 15 y el  26 de
abril,  para  recolectar  todo  lo  que
tiene que ver con podas y reutilizarlo
para una buena causa.

Sin embargo, como se evidencia
en la foto en pantalla, en la Boca del
Mauricio,  cerca  del  parador  Surí,

contrariamente a lo que se predica
en función de la recuperación de las
dunas,  hace aproximadamente tres
meses,  según  los  vecinos  fue  la
Intendencia  o  el  Municipio  de
Libertad, se abrió una duna al medio
y se hizo una calle  de acceso,  una
bajada  a  la  playa  para  los
pescadores.

Obviamente, hay que buscar una
solución  para  que  los  pescadores
tengan  una  bajada,  porque  su
trabajo  es  parte  de  lo  que  se
promueve  y  del  desarrollo  de  la
zona, ya que la pesca es una de las
tareas productivas trascendentes en
nuestro país, pero debe hacerse de
forma  amigable  con  el  medio
ambiente.

Nos parece importante, teniendo
en  cuenta  que  la  Comisión  de
Ordenamiento  Territorial  está
trabajando en torno a un plan local
de  ordenamiento  territorial  en  la
zona  de  la  desembocadura  del
arroyo  Mauricio,  que  este  tipo  de
acciones  se  realicen  una  vez  que
esté definido el plan.

Creo  que  debemos  lograr  tener
una convivencia entre el trabajo que
realizan los pescadores y el cuidado
del medio ambiente, porque con lo
que se está haciendo se produce un
grave perjuicio a la conservación de
la  duna,  lo  que  ya  ha  generado
algún impacto en lo que tiene que
ver  con  la  desembocadura  del
arroyo.



Lo  que  planteamos  es  que  esta
medida  se  revea  y  se  realice  una
bajada para pescadores en otra zona
más  apropiada,  buscando  que  no
colida con el turismo, porque debido a
esa  obra  la  zona  ha  quedado
inutilizada  para  hacer  playa,  para  el
disfrute,  puesto  que  han  quedado
algunos  desechos  de  pescados  y
demás, debido de la actividad de los
pescadores.

Queremos  que  quede  claro  que
estos  comentarios  no  van  en  contra
del trabajo de los pescadores, sino en
función  del  cuidado  del  medio
ambiente,  porque  consideramos  que
se  tiene  que  estudiar  y  planificar
mejor este tipo de acciones.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se envíe a la la Dirección General de
Desarrollo Rural, Innovación y Política
Forestal del  Ministerio de Ganadería,
Agricultura y Pesca; a la  DINAMA; a la
Prefectura Nacional Naval; al Ejecutivo
Departamental;  a  la  Comisión  de
Higiene, Salud y Medio Ambiente y a
la  Comisión  de  Ordenamiento
Territorial  de  la  Corporación;  a  la
Comisión  Interdisciplinaria  de
Ordenamiento  Territorial,  encargada
de  la  elaboración  del  plan  local  del
ordenamiento  de  la  zona  de
desembocadura del arroyo Mauricio, y
a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar.
Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE  (Pablo  García).
Secretaría dará los trámites que usted
ha solicitado, señor edil.


